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THAVA DEL CODIGO CIVIL Y 
Arts. B43 DEL CODIGO PROCE- 
DIMIENTO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 4 de Julio del año 
2001.- Las 9h00.- VISTOS.- Avo- 
co conocimiento de la presente 
causa en virtud del sorteo realk- 

zado. For cuanto el actor ha da- 

. do cumplimiento a lo ordenado 

en providencia antenor, la de- 
manda presentada por el señor: 

JOSE ATILIO BAEZ AVILA se ca- 

lífica de clara y se la admite a trá- 
mite en juicio verbal sumario, por 

tanto en mérito al juramento rer- 

dido por el accionante y de con- 

tormidad con lo dispuesto por el 
Art. 86 del Código da Procedi- 

miento Civil.- CITESE, con al 
contenido de la misma a la de- 
mandada TERESA HERMINIA 
PALMA IBARRA, en la torma so- 
heitada por medio de la prensa 

en uno de los penódicos de am- 

pla circulación a nivel nacional 
de la ciudad de Quito.- Agregue- 
se el proceso la documentación 

que se adjunta.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial soña- 

lado por el actor así como la au- 

torización dada a su abogado de- 

tensor.- Notifiquese - F) Dra. Ma- 

ría Elena Chávez, Juez. 
Lo que la comunico a usted para 

los fines de ley. Le prevengo de 

la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para postenores 

Lic. Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: FANNY 
ALEXANDRA PILLANA MUCHA- 
GALO 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No. 783- 
2001-PT 
ACTOR: WILSON HERIBERTO 

¿GUATO MALUSIN 
DEMANDADA: FANNY ALEXAN- 

: 

A mac pruurauo ura 
hija, la menor: Valeria Estefania 

Ortiz Pmto.- No se han adquindo 

bienes de ninguna naturaleza - 

TRAMITE: Verbal Sumario - 
CUANTIA: Indetermmada.- FE- 

CHA DE INICIACION: 08 de mar- 

zo del 2001.- DEFENSOR.- Dr. 

Miguel A. Tito- JUICIO DE Di- 

VORCIO.- No. 223-2001 
(.TB.A) 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 

de marzo del 2001. Las 16h00.- 

Vistos: La competencia de esta 

causa, se ha radicado en esta” 
Judicatura mediante el sorteo 

respectivo, por lo tanto, avoco 

conocimiento de la misma.- En lo 

cia, dése el trámite Verbal Suma- 

rio.- Atento el juramento rendido 

por el actor y de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. B6 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, citese 

al demandado, señor HERNAN 

ANTONIO ORTIZ HERRERA, 

por la prensa, en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación y 

que se editan en esta ciudad de 
Quito, en la torma prevista por el 
Art. 119 del Código Civil. Al efec- 

to, confiérase el extracto respec- 

tivo, Con la insinuación de cura- 
dor ad-htem, oigase a los seño- 
res Presxdiente del Tribunal de 
Menores y Agente Fiscal Cuarto 

de lo Penal de Pichincha - Cuén- 

tese en lo posterior con el Dr Mi- 
guel Tito, en calidad de apodera- 

do de Narcisa Pinto Gutiérrez, en 

mérito al poder acompañado.- 

Agréguese la documentación 
aparejada.- Téngase en cuenta 

el domicilio judicial señalado.- 

Notífiquese.- F) Dr. Patricio Vaca 

Quijano. JUEZ. Lo que pongo en 

su conocimiento para los fines de 

Ley, advirténdole de la obiiga- 
ción que tiene de señalar casilla 
judicial del Palacio de Justicia de 

esta ciudad de Quito, para recitur 

futuras notificaciones - Quito, 27 
de mazo del 2001 - 
Dr. Danny L. Moreira Mendoza 

SECRETARIO 

Hay un sello 

t1/2018293 a.c 

REVISTA JUDICIAL 
GAARIDO ALBAN 

TRAMITE DE JUICIO: VERBAL 
SUMARIO DIVORCIO No 456- 

2001-L.C.P. 
CAUSAL: ART. 109, NUMERAL 

11 DEL CODIGO CIVIL 
ABOGADO: DR. JAIME YANEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 13 de Septiembre 

del año 2.001 - Las 10h00.- VIS- 

TOS.- Avoco Í de la 

presentes causa en virtud del 

sorteo sealizado. Por cuanto el 
actor ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia ante- 

rior, la demanda presentada por 
la señora: MARIA MAGDALENA 

GARRIDO se calífica de clara y 

se la admite a trámite en juicio 

verbal sumario, por tanto en mé- 
fito al juramento rendido por la 

accionante y de conformidad con 

lo dispuesto por el Art. 86 de! Có- 

digo de Procedimiento Civil.- Cl- 

TESE, con el contenido de la 
misma al demandado JORGE 
ANIBAL GARRIDO ALBAN, en la 
forma 

solicitada por medio de la prensa 

en uno de los periódicos de am- 

plia circulación a nivel nacional 

de la ciudad de Quito. Agréguese 

Dra Maria Eléna Chavez, Juez 

22% de la Cwil. Lo que comunico 

a Ud. para los fines legales con- 
siguientes - Previniéndole al de- 
mandado de la obligación que 

tiene de señalar domiciho judicial 

para sus futuras notificaciones.- 

Certifivo.- 
Ledo Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 23? CIVIL 

Hay un sello 

11/2018442 ac. 

R. del E. 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MIGUEL 
BUSTAMANTE ENCALADA 

JUICIO: Divorcio No. 1281/2.000 

ACTORA: Delia María Busta- 
mante Bravo ? 

DEMANDADO: Miguel Busta- 

mante Encalada 
JUEZA Dra. Beatriz Suárez 
SECRETARIA: Alicia Gerrón S. 

CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
TRAMITA: Lodo. Montenegro B. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO Ct- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 5 de 

Febrero del 2001, las 10h00 - 

VISTOS.- La demanda que ante- 

chincha.- Hágase conocer del 

particular a la Dra. Sandra Velas- Í 

co que ha sido sustituida en al 

defensa de resente causa.- 
Ta Cuenta el casillero ju- 

dicial nro. 2427 y la autorización 

que le confiere la recurrente a su 

abogado defensor. Dra. Ana Re- 
calde.- Notifíquese y Citese.-f) 

Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, Juez. 

Lo que comurico a usted para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndole de la obligacion 
que tiene de señalar casillero ju- 

dicial para futuras notrficaciones 
en la presente causa.- 
Ludo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
Hay un sello 
11/2017897 a.c. 

JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL a ARMAN- 
DO BOLIVAR VELASTEGUI Tl- 

RADO con ta demanda de dor- 
cio propuesta por María Gricelda 

Mejía Lasinquiza, fundado en el 
Art. 109 Inciso Primero de la 

Causal Onceava del Código Civil 
(Verbal Sumario). Cuantía inde- 

terminada. Defensor. Dr. Polivio 
Andrade Quito Casillero Judicial. 

  

  

AVISO DE NOTIFICACION A LOS ACREEDORES DE 
LA COMPAÑIA OXFORD UNIVERSITY 

PRESS - ECUADOR $.A., EN LIQUIDACION 

En mi calidad de Liquidador Suplente de la compañía OXFORD UNIVERSITY 
PRESS-ECUADOR S.A., EN LIQUIDACION, de conformidad con lo establecido 

en el An. 393 de la Ley de Compañías Codificada, notitico a los acreedores de 

OXFORD UNIVERSITY PRESS-ECUADOR S.A., EN LIQUIDACION, para que 
en término de 20 días contados desde la última publicación, presenten los do- 

cumentos, que acrediten su derecho como acreedores. 

La documentación respectiva deberá presentarse en la Av. 12 de Octubre y Lin- 
colin, Torre 1492, 16 piso. 

Quita, 10 de Octubre de 2001 

Dr. Alejandro Ponce Martinez 
Liquidador Suplente 

OXFORD UNIVERSITY PRESS-ECUADOR S.A, EN LIQUIDACION 

11/2018451 ac   

LUNES, 15 DE OCTUBRE DEL 2001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA RODELFLOWERS 
CIA. LTDA. 

Se c omunica al público que la compañía 

RODELFLOWERS CIA. LTDA., realizó la con- 
versión de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América del capital suscrito y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 12 de abril del 2001. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución  No- 
.01.Q.1J3.4750 de 5 OCT. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 400.00 está 
dividido en 400 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 5 OCT. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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